
Núm, 280, 	 Martes 19 de Mayo de 1868. 	 150 milésimas.
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MellIMI~deSSIEZSfflaze.7.e4erawmnyeazia:ilta_z. 	 .rrtertregfflar?235729

Las leyee y las disposiciones del Gobier- , 	 suseRa•rioN PAULTIGüLA.A. .no son obligatorias para la capital de pro- ' 	 --vincia desde que se publican oficialmente ea i Un tres en C:,32.111:11. 22 rs. Z.d fuera. ‘IGella y desde cuatro dia, despues para los 	 Tres id. 	 . . . . .03 	 . . • re, 5demás pueblos de la mienaa provincia. (Ley 	 seis id 	 • 	 €3• 	 . . GGde 3 de Noviembre de 1837.) 	 Un año.. 	 . . . ' .1132 	 1119, se joubtifv, f,;- . . , )? 1 (5.ç días exce?2,1,o Los Domines.iiii~igut,icaommixmlawmanismilismizaitiertractsuananeekuemememamassvxmat~~- .

I

• 	 Las leyes, órdenes y aruncies que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectiveI.

e por cuyo conducto se pasarán á los esitores
de los nri enconados per.ödicos. (Reales órs

: den es de 6 cié - Abril de 13S9, y 21 de Ocies
bre de 16545.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
ea- D . g.) y su augusta Real fami-
lia, contienen sin novedad en su im-
portante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA:

Núm. 928.

Bagajes.

No habiendo tenido efecto por
falta de licitadores las dos subastas
an unciadas para los dias uno y quin-
ce del presente mes para contratar
el servieio de bagajes en toda esta
P r ovincia durante el año económico
de 1868 á 1859, he acordado que
con arreglo á lo prevenido en la Real
órden de 17 de Enero de 1865, se
v •

/ Depositarias de los Ayuntamientos
i el 10 por 100 del tipo rnarcadó a.
I cada caaton. Quedando despues enl1 fianza en la caja general de, Depó-

sitos, para responder de las obliga:-
1 cines de la persona a. cuyo favor se
, adjudique el servicio, devolviendo en

, e1 acto el de los demás licitadores.
! 	 4: c' 	 El remate se declarara en

beneficio de la proposicion mas be-
1 neficiosa; pero si hubiere dos 6 mas

!
iguales en precio, se abrirá licitacion
verbal entre los firmantes de ella
por 15 minutos, y pasado este ter-

' mino sin que se haga ninguno, de-
! cidirá la suerte.
I
, 	 5. g' 	 El contrato ie elevará ái

escritura pública dentro del término
de diez dias, á contar desde el en
que se apruebe la subasta por este'
Gobierno.

/ 6. cr3 El contratista estará obli-
gado a facilitar a las clases milita-
res y civiles que tengan derecho a
bagajes los que la autoridad local
le reclame por medio de mota firma -
da por la misma, en la cual se ex-
presará el número y clase de cabae
Herías 6 carros, sugetos que las so-
liciten, puntos de que estoe proce-
den, número y fechas de sus pasa-
portes, autoridad por quien han sido
expedidos y puntos a que se dirigen
los mismos sugetos, segun se tiene
manifestado en diferentes circulares.

!

7. e3 El contratista cobrara la
cantidad del remate por trimestres
vencidos, presentando certificados de
los Alcaldes de los pueblos cabezas
de canton, de haber cumplido su
compromiso con toda exactitud y
sin reclarnacion de eingun género.

8. ' El pago quo de los fondos
provinciales so haga al contratista,
será sin perjuicio de las cantidades
que deberán abonarles ‚las clases de
tropa segun las tarifas y disposicio-
nes vigentes.

'i 9. c2 Para la conduccion de pre-
sos y pobres de solemnidad, los Al-
caldes cuidarán de que en los pedi-

, dos se expresen todas las circuns-
tancias indicadas en *varias circu-
lares,

10. En todos los casos en que
el contratista deje de presentar opor-
tunamente los bagajes que se le re-
clamen, los Alcaldes los facilitarán
á su costa, obligándole á satisfacer
inmediatamente la cantidad inverti-
da con tal objeto.

Cuando las faltas se repitieren,
me darán conocimiento de ellas para
exigirle la responsabilidad á que ha-
ya lugar

Córdoba 16 de Mayo , de 1868.
El Gobernador, Bernardo Lozweo.

Modelo de proposicion. 	 •

El que suscribe, vecino de... ca-
lle de .. número.., enterado del plie-
go de condiciones publicado en el
Bolciin oficial de esta provincia, pa-
ra contratar el servicio de bagajes en
el canton de que es cabeza esta pc-
blacion, por el año económico de
1868 á 1869, se obliga a. prestar
aquel , por la cantidad de escudos
(por letra.)

Y para que sea válida esta pro..
posicion, se acompaña el documento
adjunto que acredita haber hecho el
depósito que se exige en el referido
pliego de condicionas.

(Fecha y firma del proponente.)

Puntos de' etapa 6 cabezas
de cantones.

Cötaloba, comprende además ä
Villaviciosa, Posadas, Almodóvar,
Palma del Rio y Hornachuelos;
do el tipo para la eubasta 600 escu-
dos 118 milésimas.

Villa del Rio. comprende á Ca-
ñete, Alontoro; Pedro Abad y Va-
lenzuela; tipo 1071 escudos 314 mi-
lésimas.

Carpio comprende a Adanouz,

1
 Bu'jalance, 11,Iorento y Villafranca;

tipo 692 eseudos 114 milésimas.
, 	 La Carlota comprende a Fuente

Palmera, Guadalcázar, Santa Ella
y San Sebastian de los Ballesteros;
tipo 676 esaudos 114 milésimas

Tornan Nuñez comprende á Mon-
talban, Montemayor, la Rambla y
Victoria; tipo 352 escudos 114 mi-
lésimas.

Aguilar comprende á Montilla,
Monturque y Puente Genil; tipo 542
escudos 514 milésimas.

Lucena comprende á Cabra, Ru-
te ä Iznajar; tipo 337 escudos 714
milésimas.

Benameji comprende á Encinas
Reales y Palenciana; tipo 135 escu-
dos 314 milésimas.

Castro del Rio comprende á Bae •
na, Doña Menda, Espejo y Nueva-
Carteya; tipo 314 ecüdos 914 mi-
lésimas.

Tinque comprende á Almedinilla,
Carcabuey, Fuente Tojar, Pliego y
Zuheros; tipo 174 escudes 514 mi-
lésimas

Hinojosa comprende á Bela.lcázar
y Fuente la Lancha; tipo 57 escu-
dos 314 milésimas.

Dos Torres comprende á Aleara-
cejos, Añora. Pozoblauco, Santa Eu-
fernia, Villanueva del Duque,. Villa-
ralto y Viso; tipo 190 escudos 114
milésimas.

Villanueva de Córdoba compren-
de á Conquista, Guijo, Pedroches y
Toreecampo; tipo 149 escudos 714
milésimas.

Fuente Obejuna compreude á
Belmez, Blaqu.ez, Ende), Granjue-
la,. Obejo, Vaisequillo, Villaharta y
Villanueva del Rey; tipo 486 ceca-
dof 114 milésimas.

os cabezas de cantones, el dia
1. ° de Junio próximo.

2. Servirá de tipo para la su-b
asta la cantidad que á cada canton

figura en la siguiente nota, por
/ser la en que se gradúa su costo du-rante el asio.

3. Las p roposiciones se presen-ta
rán en pliego cerrado, con arreglo

al adjunto modelo, no siendo admi-
tidas las que excedan del tipo seña-
lad o y las que no estuvieren acom-
pañadas del talon ó documento que
justifique haber constituido en las"

quen otras subastas parciales el
dia 1. ° de Junio venidero por los
A l caldes de los puebles cabezas de
cantones, bajo los tipos que á cada
uno se fija en la nota que acompaña

esta c i rcular y con sujecion ri las
condicionee siguientes.

1. g 	 La licitaciou se hará pú -
blica y tendrá lugar en los Ayunta-
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B. ° -El, Gobernador, Bernardo Lozano,--E1 oficial mayor del Consej o, Contador de fondos pr°-• córdoba 4 de Marzo de 1868.-V
ra ciales, José María Montoro.

-2-
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ESTADO que demuestra' los pagos
cumplimiento al art. 46 de la

3
:Va
l 10, DU "Pei"TyWES DE C000104• e L

Mart. 929.
Año económico de 1867 ä 1868.

que por . la Depositaría se han ejecutado en el mes de Abril último, el que se publica en

CeiNTADUWA.

ley de 25 de `,:--3etiembre de 1865,
el Boleiii?. Oficial

Fechas
de los pagos.

Abril 3.

Idem id.

Idem
Idern 11.
Idern 15.

Idem id.
Idem 16.
Idem -21.

Idem id.

Idem 22.
Idern id.
Idem id.

1. r' Satisfecho al Depositario para que pague la última conduccion de fusiles para
la Guardia rural . 	 . 	 • 	 22 183.

9. ° 2. ° 	 1. c'3 Al C,ontratista de bagajes del canton de Villa del Rio, por el tercer trimestre
, 	del dorriente año. 	 145 000

1. ° 6. ° 	 1. c2 Aleón„ratista. de las 600 botas para la Guardia rural.. . 	 • . 	 479 400
1. ° 6. ° 1.. ‘ Al contratista d los 600 morrales para id. 	 . 	 900 000
8. ° Unico 1. c2 A D. Juan ,-,ntonio Gonzalez Riaza, -por los libros tomados 6e1 Banco indus-

"e

trial y me'rcyaitil de Mellado para la Secretaría de la Diputación y Consejo.
S. ° 	 Id, 	 1. " ,Para la encuadernacion de expresados libros. 	 .

6. ° 1. == Al Comandante de la . Guardia rural por sus haberes del presente mes.
8. ° Unico. 1. c2 Al pensionado D. José 'Muñoz Contreras, como recompensa n loS ilaadrdä que

habia dedicado ä la Diputacion provincial. 	 .
9. o 	 2. ° 	 i c':

A . 	 Al contratista de bagajes del canton del Carpio, por e 	 r-'l tercer trimestre del co
riente año. 	 . 	 .

2. 0 2. 0 2. '''' Al contratista de la carretera de Fernan-Nuftez, por obra en Marzo último. .
5. c 6.0 	 1. 	 A la Tesorería de . I-Dicienda pública, para el_sostenimiento .de la Biblioteca._ .
4. 0 Unico. 2 c2 Al . Aruifecto y delineante del primer distrito para dietas devengadas en la

salida á. varios pueblos del referido. .distrito. • - 	 . e-,- 	 132 800
1. ° 1. ° 1. " A D. Antonio Blasco por el arreglo del ja.rdin de este Gobierno.

;)10170' 010521. 0 1. 0 1. 	 A los señores Consejeros por sus haberes de este mes.
1 . 0 	 1.0 	 I. 	 A los empleados de la Diputacion y Consejo, por id. 	 - . 	 ---, --:- '''rGa Lii. f - 452 498" 	 - 	 3.'

.I. °1. ° 	 1. ' Al Secretario de la Dipatacion y Consejo, por el material de :oficina de id. . 	 216 633
1. ° 	 I. ' 	 I. 7.' Al Contador de fondos provinciales, por el Material de ofidina. 	 . ' 	 66 666

° 1. ' Al Secretario de este Gobierno, por el material . de la Sec(hon de cuentas. ----:', 	 - 33 333

1. o 2. ° 1. cz Al Archivero y Depositario, por sus haberes de este mes.
1. o 3. ° 	 1. '72 A los empleados de la Junta de Agricultura, id.
1 . 0 	 o‘,. 	1. r' 	 Al Sr . Jefe de Fomento, - por el material de id.c
1. ° 4•0 1. 7,5 A los empleados de Arquitectura.- por sus haberes de este mes.
1 . 0 6 . 0 1. 	 A los empleados de Montes, por id: id. 	 . 	 . 	 100 000
5. ° 	 1. 0 	 1. e Al Secretario de la Jui-ha de instruccion pública, por id.

1. c 1.. e Al Sr. Jefe de Fomento, por el materi 	 12 500nl de id.
Ta o 	 9 , o 	 1. '''- 	 Al Director del Instituto, por cuenta del déficit de id. • ..... 	

'Mil
y 66 666
"'

5. o 3 • 0 1. c2 Al de la Escuela Normal de Maestros, por id. 	 388 000. 	
511 214

5. o 3 • ° 1. '-•' A D. Genaro de Lacalle, por cuenta, del déficit de la Escuela Normal de
Maestras. . 	 .

ie
Al Inspector de Instruccion primaria, por su haber :re este mes.
Al habilitado de la Escuela de Bellas Artes, por el déficit de -este rriles.

Id. 	 2. 	 A 	 los Arquitectos provinciales por el material de oficina en el preSente.ines. 	 7 000 --

Escudos. "..*1/4

213 400
40 300

14482 665

100 -Ó‘

173 000
14582 665

300 000

Idern id.
Idem O.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Ideni id.
Idem id.
Iclem id.
Idem id.
Idem i.d
Idem id.
Idern id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idern id.

Idern id.
Idem id,
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem
'•

Non id.

Mena
Iderr.1.
Idem

158 333
1/04113 Li 	 cae; 000

• , 110(riii)) 52451 06062

•

. 284. 165

177 000
75 000

200 000
95 coo

8.0
S7 499
o o • f

2030 000

600

1 . 0

TOTAL. .

108 618

158 60 e
322 000i-al

260 200

(j1 150

17 379

25000. 000
308 331
71 6e6

13994 000_

78733 945'll'

	4., ° 	 .1.- e:
1. c2

	6. c 	 1. ',3 Al consarge de la -Bibliotec. a, por su haber de este mes. 	 ., .
r ..- . 91,4374 e 1 	 5Unico 2. ,•: Al Conserge de la.Diputacion por su - haber-de este mes. 7' 	 ' e 9 000

• Id. 	 2..''' 	 Por las. pensiones de Vaquero, viuda de Escamilla, 'Forres Pardo, ontreras, 	
5. 	 •',=

Gimenez, Molina ya Llorente. ' - 	 - 	 . 	 .
8.0 	 Id. 	 1. c' A los auxiliares.del Archivo y Biblioteca y ordenanza de Fomento. por sus

haberes de este mes, 	 . 	 .

	

II. 	 1. ''"' Al Arquitecto provincial, por la Obra de reparacion que -por Administracion
se esm, ejeeuta'ndo en el-edificio que ocupa las oficinas del Cons( jo:y Hpu-
tacion. 	 , 	 , 	 , 	 .,

id. 	 1. 0 6. ° 	 I. '; Al contratista del equino de la Gnardia rural, como abono sobre. el precio da
contrata ä virtud de 'haberse variado las dimensiones de las cartucheras. .

id. 	 1. c 6. c " 1. ' Al Comandante de la Guardia rnr 1 . , 7or los gastos materiales de cuatro corne •
tas y otros utensilios. 	 .

id. 	 1. 0 (-3. 0 	 1. ' 	 A D. Antonio Córdoba, Pbro., por los gastos ocasiondos ea la bendicion de
bandera de id. - 	 ,..- -..-a,;,--. - . 	 -.14an

id. 	 i. 0 	 a . 0 	 1. c-' 	 A D Ignacio Die.Z, • ,por el valor de las: filiaciones y dämäs 1ngre3iones p' ¡Irá; id.
id. 	 1.0 6. ° 	 1. ''-' A doña María Trinidad Duran, por la tela., bordado, porta y,derukis gastos de

la .bandera de id. 	 - 	 „ • .., ._ . 	 , 	 .

6. 0 1. 	 A D. Pedro
 bandera,

	 por los gastos ocasionados en ;adevolucion ä Sevilla del
armamento de la Guardia rural interina.

	

1. c -6. ° 	 1. c' 	 Al Comandabte, por los libros, carpetas é impresiones, en --o cargo le pasa la
' 	Guardia civil. 	 . 	 . 	 .• ,

9 . o 2 . o 9 . ':f• Al pagador de carreteras provinciales, por -las obras Ve se estän ejecutando
desde esta ,. capital la 'Aldea t e Tra.ssierad. 	 ' 	 •

íd.- 	 1. r'' 	 A los erripleadds de h .'ara,o,i .on de cuentas, por sus haberes de este ine

	

. ° 7 ° 	
ia

i4. 	 1. c's A los empleados del Museo, por sus haberes de este mes. •

6.id. 	 1. "" Al Depositario do !a Junta provincial de Beneficencia, por cuenta del déficit
para pago de las obligaciones de los establecimientos.

•
	 •
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Y, aa-
ailasa 89 -Laza.-Ordinaria: blan-

ca ó de color: lisa Ó decorada: azu-
lejos: baldosas: adornos: utensilios
de mesa -Fina barnizada, can lustre

blan. ca y otros ob 7
jatos sin d ecorar.--jbjeto ,varios de-

<

coralas c.rai pintaras õ es!nmpeclos,-
Biacaclao 	 1...aza: pipas: adornos,
etc. 	 .

Cima 90.• Parcciana.-Sin barni -
zar: crisoles: retortas: tubos: actor--11J'.
nos: figuras.-Porcelana dura 6 china:
cipsulas: vajilla blanca: objetos de
adorno y de uso aomian, blancos y

deaoralaaVajillas decoradas con
pinturas ó barnices inetalico a-Por-
celana coman: vajilla blanca ó de •
corada can pinturas ó barnices metá-
iaosa Obras y trabajos hechos con
piezas de porcelana.

Clase 9 1 . -Objetos artísticos . de vi-
driaría y cerámica -EstätuaS; bajos
relieves, etc de barro cocido.-Lozas:
adornos, etc. de loza esmaltada. -Eš
.tätuas, figuras, etc. de loza sin bar-
nizar .-Poreolana dura con pinturas:
vasos: servicias do mesa: me .allones,
etc.-Vidrieras y claraboyas pintadas.
•Esmaltes.

Clase 92.-Talla y labrado de las
piedras finas empleadas en la joyería.
-Piedras talladas en facetas: dia-
mantes: brillantes: rubíes: esmeral-
das: topacios: amatistas: granates.-
Piedras talladas en cabujon, etc.,
Ó palos: turquesas, etc.-Piedras duras
graba ias y camafeos. Perlas: cora-
les: nicar, ete .-Proce-limientos para
la talla y grabado.-Máquivas y úti-
les e mpleados en el trabajo de las
piedras preciosas.

Clase 93.-Trabajo del pórfido,
marino!, etc.-Objetas de pórfido. g ra-
nito y otras piedras duras para ador-
no y clecoracion -1i de mármol, ala
bastro y otras p iech•as blandas: pedestales, estatuas, jarrones, balaus-
tres, chimeneas, lápidas, etc.- 1á-quinas, útiles y material para el tra-bajo de esta i ndustria •

Seccion 1 7.

Y', abajo de las maderas.

Clase 94 -Carre tería..-Piezas suel-

a"
e/ye p, a ritería: ruedas, ejes, llan-

, Yrenos, ctc -Productos ae carro-
carrös, va:yates, carretas.

carretillos, narrias, maquinillas para
trasportar madera, Piédra, etc.-Car-
.Iaa P a ra u$os especiales.-latiles yneramientas empleadas en la car.aetería.

Clase 95. - Carruajcs.-Piezas sual-
ruad as, sistemas de'atalajes, fre -nos, etc. -Proluctos dc la construc -Cion de Ca rruajes: carruajes publicos,

dingenCias, útnnibua, etc.: carrua-
pa'ra uaes ,espacialas: carruajesPaalicutaret: caches de viajo, de paseo de . dos y cuatro ruedas, trineos,va

locipe los, ete.-Utiles y materialpara la cons truecian de carruajes.Cl % se 96 -Productos de carpinte -ría-Escaleras, Partas, ventanas, ar

maduras, persianas, entarimados, te-
chos, molduras, etc. Utensilios para
usos darnésticos: sillas, mesas, arma-
rios, alacanas, etc. 	 .

Clase 07. Ebanistería -Aparado-
res, armarios, cómodas, consolas, es
tantas, mesas jardineras, de despa-
cho, etc.-Tocadores, veladores, rin-
coneras, etc.- Sillas, sillones, sofás,
banquetas y clem .. muebles sin ta
pizara-Mareas para espejos y cuadros.
-Obras diversas de ebanistería.

Clase 98.-Muebles de lujo y ob-
jetos de'abaativos en que se ainplean
maderas finas, lisas, moldeadas 6
pronsadas.-Müebles do lujo da, todas
clases: camas, tocadores, escritorios,
armarios para bibliotecas, moneta-
rios, etc. ;Mesas de billar. - Sillerías
con talla.-McsAiaos, recuadros, em-
butidos de marfil, nácar, metales,
maderas finas, etc. - . Objetos decorati-
vos hechos con pasta da madera mol-
deada. 	 .

Clase 99. .-Tornería y sillería «Co-
lumnas, jarrones, balaustres, etc.-

Objetos de uso comun: cubiertos para
mesa, hueveras, frascos, jaboneras,
cajas y otros. -*Juegas de ajedrez, ta-
vos de villar, juguetes de todas cla-
ses.-Sillerías ordinarias con piezas
torneadas y sin tornear, y con asían-
tcs de paja, tela, anca, etc. • Peines
da boj.

Clase 100. -Material móvil de ferro-
carriles.

Clase101.-Máquinasútilesy apa-
ratos para tralrijar las maderas.-Má-
quinas de acepillar, arrastrar acana-
lar, espigar, taladrar, recortar, _tor-
near, prensar, filetear, etc.-Apara-
tos: bancos, prensas, etc,

Clase 102.-Objetos de paja, caüa,
mimbre, palma, etc., con aplicacio-
nes diversas,--Canastillas, cestas, pe-
tacas, cabas,—Caüizes, espuertas,
cestos.—Adornos de palma, etc

Seccioll 18.

Trabajo de los metales.

Clase 103.—Máquinas y apara-
tos de la mecánica general.—Orga-
nos de trasmieion y piezas sueltas.—
Malacates y otros aparatos para apro-
vechar la fuerza motriz animal.—
Molinos de vi nto.—Receptores hi-
j raulicos.—Máquinas de vapor y de
gas.—Id. para elevar pesos.—Id. hi-
dráulicas elevaratorias.-Ventilado-
res y máquinas soplantes.

Ciase 104.—Material de ferro-
carriles y de otros medios de tras-
porte.

Clase 105 —titiles y material de
los talleres de construccion má-
quinas.—Piezas sueltas y Maquinas
eloknentales.—Prensas, martillo-pi•
ion, martinetes, tijeras, cilindros,
laminadores ylmiquinas de acepillar,
taladrar, recortar roblonar, etc

Clase 106.—Objetos de cuchille-
ria.—CuChillos, corta-plumas, tije-
ras, navajas, etc.— Objetos de toca-
dor y de aseo .--Material de oons-
trneaion para cuchilleira,

Clase 107. —Herramientas de
acoro.— Sierras, limas, raspas, ber-

. biquaa b treenaa, ta!adros, tijeras
para agricultura y horticultura, ha-

ellas y otras lurralnientas que obran

P°" ehoquo 	 Cepillos, garlopas, cin
buriles, etc.

Clase 108 —Trabajo de los me-
tales y de las aleaciones duras por
medio de la fusion.—Chapas y pro-
ductos diversos obtenidos por lami-
nado: pala.stto y planchas de cobre,
de latan y de otras aleaciones: hojas
de lata: palastro galvanizado.- Hilos
y productos diversos obtenidos por
la hilera: alambres de hierro, de co-
bre, de laten, etc.-Tubes. -Piezas
gruesas de formas especiales: barra-
carriles: . llantas: vagas de T, de do,
ble T, de escuadra, etc.

Clase 109.—Trabajos de las cha-
pas de metales y de aleaciones du-
ras.-Calderería: generadores de va-
por, sencillos y tubulares: aparatos
de destilacion, gasómetros, tubos de
chimenea y accasorios.-Objetos de
cobre, laten y otras aleaciones.-0b-
jatos de hojalatería.- Lá minas de cobre
para el grabado -Latones y otros me-
tales estampados para objetos de ador-
no y de dacoracion.
- Clase 110.— Productos diversos

del trabajo de hilos metálicos.-Cablcs
metálicos, redondos 6 planos, para
puentes colgantes, minas. etc -Ma-
llas alambrados y telas matálicas.-
Resortes en hace para muebles,
campanillas, balanzas, etc.-Puntas
y clavos, alfileres, corchetes, cam-
panas, etc.

Clase 111.—Paqueña forja, -Her-
rería y cerrajería- Martillos, tenazas,
pinzas, etc --Cerrajas, cut:abroncas,
CCPPGjOS, pasadores, fallebas, bisaa
gras, pernios, etc.—arcas para cau-
dales.— Objetos para la produccion
del calor y del frio en la econonía
domastica y en las artes -Aparatos
para alumbrado.

Clase 112.— Aparatos para cale -
faccion, alumbrado y ventilacion.—
Ho.oaares fijos y movibles Chime-
neas. —Estufas. —Utensilios para ho -
gares, chimeneas y estufas. —Ca-
loríferos de todas clases. — Aparatos
para ventilar y refrescar las habita -
cines. —objetos para la prodnecion
del calor y del frio en la economía do-
méstica y en las artes.—Aparatos
para el alumbrado.

Clase 113.—Armas ofensivas y
defensivas,- Armas blancas: sables,
espadas, floretes, bayonetas, lanzas,
'hachas, puñales, etc.-Do fuego: ca-
fones, fusiles, carabinas escopetas,
pistolas, rewolvers.-Aceesorios: pro-
yectiles, pistones cartuchos, etc.

Clase 114.—Objetos de zinc y de
plomo.- Zinc: objetos fabricados por
medio de la fusion: clavos, clavijas
y artículos diversos para las cons-
trucciones: candeleros y utensilios
para adorno: hojas de zinc: hilos. —
Objetos fabr'cados con hojas 6 hilos.
—Objetos galvanizados.--Plomo: ob-

jatos obtenidos por fusion: plaaclaas,
hilos, tubos, etc.-Productos varios.

Clase 115. —Estarle y aleatao-
nes -Estafo: objetos varios de uso
domestico, para la medicina y para
las arias. -aleaciones: objetes de aso
domostice.-Aleaciones fusibles -Me-
tales estaiiados.-Espejos metálicos-
Objetos artísticos de bronce. Id. de
uso Coman.

Clase 116..—Elavoracion indus•
trial de 1)s metales preciosos.-Plati-
no, esponja, forjado, laminado, en
hilos, etc.: objetos diversos de este
metal.- Oro y plata, en hojas, panes,
hilos, polvo, etc. Objetos diversos de
ambos metales.-Dorado y plateado,
al meicurio, al galvanismo, etc.

Clase 117.—Platería y joyería.-
Objetos de metal preciosos, cince-
lados, afiligranados, ó adornados con
piedras finas.-Objetos do bisutería,
con ámbar, coral, nácar, acere, etc.-
Objetos para el culto, decoracion y
usos domésticos.-Objetos do joyería.

Clase 118.—Relojes—piezas suel-
tas- Relojes de torre y sus órganos
especiales-Id. de sobremesa -Id. de
bolsillo.—Cronómetros.—Relojes de
madera. .Máquinas.-útiles y aparatos

para relojería.
Clase 119.—Máquinas y aparatos

destinados á objetos especiales —
Prensas hidráulicas, de tornillo y de

cuña. -Máquinas para la fabricacion
del pan, del chocolate y de toda cla-
se de pastas.-Id. para la de mone-
das y medallas, clavos, puntaa, alfi-
leres, agujas, tornillos, cadenas, et-
cétera.

Seteion 19.

Trabajos diversos.
Clase 120.—Productos de choco-

late y gutta -percha. —Procedimien-
tos generales de purifieacion y ela-
boracion del eaoutchouc y gutta-per-

cha -Diversos objetos fabricados con
ambas sustancias, como placas, ho-
jas, hilos, etc.-Tejidos cubiertos de
caoutchouc —Objetos elásticos ô im-
permeables fabricados con caout-
chouo solo ó con monturas elásticas.
-Objetos fabricados con tejidos de
varias clases cubiertos de caoutchou c.
-Objetos fabricados con la gutta-
percha: suelas de calzado, correas,
tubos, sondas de cirugía, etc.-Reves-

timientos de gutta-percha.-Material

industrial empleado en la fabrioacion
de los objetos de esta clase.

Clase 121.—Botones.—Da metal

lisos ó cen labores, de pasamanería,
de tela, de seda y terciopelo, de la-
na y alaodon, de carton, de nácar,

de marfil, de hueso, de asta, de ma-
dera, de porcelana, de cristal, de es-
maltea-Objetos diversos fabricados
en los talleres ce esta clase -Máqui-
nas, útiles y aparatos necesarios pa-
ra esta fabricacion.

Clase 122.— Cueros y pieles. —
Cueros gruesos: de buey, caballo,

cerdo, foca, ate , curtidos y prepara-

dos para correas, cardas, carruajes,

41a" i" . rEailiHENTO'4,Jrrßla
. pe 13 1gxposicion y clasificador'

de timados.
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calzado y otros usos.-Cueros delga-
dos: de ternero, cabra, carnero, etc„
curtidos y preparados para calzado
fino, encuadernaciones, etc. -Cueros
barnizados.- Pieles curtidas para si-
llas, guantes, etc.-Pieles de toda
clase de animales para usos especia-
les.--Pergaminos, vitelas, chagrines,
tet.-Utiles y aparatos para esta in-
dustria.

Clase 123, —Arte del sillero y
guarnicionero. Arneses de lujo y
ordinarios, --Colleras. Colleron es .- -
Sillas y bridas.-Látigos y demás ob-
jetos de este arte. -Herramientae y
útiles para la fahricacion de estos ob-
jetos.

Clase 124. --Calzado. —Calzado
de cuero: zapatos, botas, borceguíes,
etc.-Calzado de tela: chinelas, zapa.
tillas lisas ú bordadas.- Calzado im-
permeable.--Máquinas, útiles y her-
ramientas empleadas en este indus-
tria.

Clase 125.- Juguetes. —Figuras
autometicas. --Muñecas, llorones,
etc.-Objetos con destino á juegos de
recreo para niños ó adultos.-Id. para
juegos instructivos.- Rompe- cabezas.
-Trag;es y accesorios para muñecas.

Ciase 126. —Perfumería y quince-
lla. --Jabones, aceites, pomadas,
esencias, pastas, cosméticos y otros
objetos de tocador.-Efeetos de quin-
calla: peines, cepillos, brochas, alfi-
leres, pendientes, anillos y demás
para el aseo y adorno ds! las perso-
nas ti de las habitaciones.

Clase 127. --Objetos de marfil,
asta, concha, etc,—Joyeros. —Pipas.
-Peines.-13olas de billar.-Objetos de
adorno --Armaduras de abanicos. -
Juegos de ajedrez. de damas, de do -
minó, etc.-Cabos y puños de som-
brillas, paraguas, bastones, etc.

128.—Jabones y bujías de
te as clases —Jabones ordinarios,
401:
duros, blandos y líquidos, blancos y
'Marmóreos, de aceite, resinosos, etc.
- Bujías: de cebo, de cera vegetal
blanca y de colores, de estearina, -de
parafina, de esperma.-Material
-útiles de estas fabricacienes.

Clase 129 —Fúsforos.—De eartOn
madera, yesca, cera, estearina, etc
-Cajas para cerilles.- Material indus-
trial propio de esta fabricacion.

Clase 1,30.—Confitería y cerería.-
bulces: secos, en elmibar, en pasta,
etc. -Pastillas y 'earameios.-Jarabe
TurroneSed-Bizcochos: --Azucarillos.-
Confites.- Objetos para adorno de
platos montados y ramille tes.. Cho
coiates.-Cereria: velas, cirios lisos
adornados: hachas.-Figuras v ador-
nos de cera.-Material industrial pro •
pio do ambas fabricaciones.

Ciase nel.—Productos no com-
prendidos en las clases anteriores.

Córdoba .14 do Mayo de 1868 —
El Gobernador, I3ernado Lino.
elinnigemizamcgieiwzm,fflredizunri_eituellemil

Núm. 919.

Gobierno de la pro‘incia de SeYilia.

! Dile 	 Bagajes.

En cumplimiento de lo dispuesto
en la Real árde,n de 17 de Enero de

1865, he determinado que se subas-
te por una cantidad alzada el servi-
cio de bagajes de esta provincia,
para el ario económico de 1868 á
1869, con sujecion á las condiciones
siguientes:

1. La licitacion será pública
y tendrá, lugar en este Gobie:no el
dia 15 de Junio próximo ä la una de
la tarde.

2. e' 	 Servirá de tipo para la su •
basta la cantidad de 8.000 escudos
que se gradua el costo del año -eo
mun del último quinquenio.

3. c' Las proposiciones se pre-
sentarán en pliegos cerrados, con ar-
reglo al adjunto modelo, no siendo
admitidas las que no alcancen al ti-
po señalado, y las que no estén
acompañadas del talen ó documento
que justifique haber constituido en
la Caja general de depósitos el de
800 escudos en metálico. Este que-
dará constituido en fianza,. para res-
ponder de las obligaciones de la per-
sona á cuyo favor se adjudique el
servicio, devolviendo en el acto el
de los demas licitadores.

4. El remate se declarará en
favor de la proposicion mas benefi -
ciosa, pero si hubiese dos ó mas
iguales, se abrirá licitacion verbal
entre los firmantes de ella por quin -
ce minutos, y pasado este término
sin que se haga ninguna, decidirá la
suerte.

5. "' 	 El contrato so elevará
escritura pública dentro del término
de diez dias á contar desde el en que
se apruebe la subasta por este Go-
bierno.

6. e3 El contratista estará Ah-
deut o á facilitar á las clases militares

y civiles que tengan derecho zi ba-
gajes, los que la autoridad local le
reclame por medio de nota firmada
por la misma, en la cual se expresa-
rán el número y clase de caballerías
ú carros, sugetrs que les solicitan,
puntos de que estos proceden, núme-
ro y fechas de sus pertes ó pases, au-
toridad por quien han sido espedidos,
y'puntos á que se dirijen.

7. e' El contratista cobrara por
meses vencidos, en la depositaría
provincial, la cantidad que le corres-
ponda y justificando se ha cumplido
bien ei servicio, con relaciones vi-
sadas por los Alcaldes respectivos,
espresiva una de los bagages sumi-
nistrados á individuos del egército,
otra de los facilitados á los presos, y
otra de los que ee presten los po-
bres de caridad. A todas i ellas acom-
pañaran las órdenes ó pedidos con
noto firmada por los Alcaldes de
los pueblos á donde se hagan las
condueciones,en las cuales espresai án
estos haber ejecutado el servicio
en los términos indicados en aquellas

8. El pago que de fondos
prodinciales so haga al contratista
sera sin perjuicio de las cantidades
que deberán abonarles las clases de
tropa,segun las tarifas y disposiciones
vigentes.

9 es En todos los casos en que
el contratista deje de presentar
oportunamente los bagajes que se
.le reclamen, los Alcaldes proveerán
de ellos á su costa, obligándole
satisfacer inmediatamente la canti-
dad invertida con tal objeto Cuando
las faltas se repitiesen, me darán
conocimiento de ellas para exigirle
la responsabilidad á que haya lugar.

Sevilla 6 de Mayo de 1868. —
Joaquin Auñon.

Modelo de proposicion.

El que suscribe vecino de... ca-
lle de,.., uune..,, enterado del plie-
go de condiciones publicado en el
Boletin oficial de esta provincia, pa-
ra contratar el servicio de bagajes
de la misma, por el alio económico
de 1868 á 69, se obliga á prestar
aquel por la cantidad de... escudos.

Y para que sea válida esta pro-
posicion, se acompaña el documento
que se exige en el referido pliego de
condiciones.

Fecha y firma del proponente.

JUZGADOS.

Núm. 961.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de Córdoba.

D. Mariano Fonseca y Vinuesa,
Juez de primera instancia del distri •
to de la derecha de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, cito, llamo y em-
plazo por este segundo edicto y tér-
mino de nueve dias, á Francisco 13e-
-bollo y Castro, contra quien estoy
siguiendo causa criminal de oficio
por estafa do una capa de la propie-
dad de Rafael Barrilero, de esta ve-
cindad, para que dentro de dicho tér-
mino se presente ante mi autoridad
para contestar á los cargos que con-
tra el mismo aparece, en cuya
caso sera oido y su justicia guarda-
da, y en otro se sustanciará la referi-
da causa en su ausencia y rebeldía,
parándole el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Córdoba á diez y nueve
de Mayo de mil ochocientos sesenta
y ocho.—Mariano Fonseea —Por
mandado de S. Antonio Rayé
del Castillo.

Mas 957.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la izquierda de Córdoba

D. José Antonio de Ciree y Rodri-
guez, Caballero Comendador de nú-
mero de la Real y distinguida ór-
den americana de Isabel la Católi-
ca, Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta ciu-
dad y su partido.

Hago saber: que habiéndese pre-
sentado en concurso voluntario en
este Juzgado y por la escribanía
del infrascrito don Plácido Blanco
y Gimenez, de esta vecindad, y
solicitado de :PM acreedores quita
y espera, mandé por mi auto de
ocho de Marzo próximo pasado, y
en conformidad con lo que se dis-
pone en el artículo quinientos sie-
te de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil, convocar ä aquellos á junta
general, la que deberia verificar-
se á las once del dia de mañana;
mas no habiendo sido posible citar
para ella a. los acreedores que re-
siden en el estraejero, he dispues-
to por mi providencia de este dia
y á solicitud del concursado, sus-
pender dicha junta, lo que así se
anuncia por medio del presente,
corno tambien que se ha señalado
nuevamente para la celebracion de
ella el dia cuatro de Junio próxi-
mo á las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este repetido
Juzgado; y se previene á citados
acreedores que al coneurrir ä la
junta lo hagan con los títulos jus-
tificativos de sus créditos, pues de
lo contrario no serán admitidos en
ella.

Dado en Córdoba á tres de Abril
de mil ochocientos sesenta y ocho.
—José Antonio da Cites, —Por rnen-

dado de S. S., José Sanchez Guerra.

4Ib

Núm. 982.

Juzgado de primera iustancia

de Friego.

D. Joaquín Velero y Sepúlveda,
Juez de primera inatanc' a de esta vi-
lla de Priego, provincia de Córdoba.

Por el presente hago saber: que
en este mi Juzgado y por actua-
ciones del refrendatario, se ha pre-
sentado escrito de demanda por el
Procurador don Francisco Rosa y
Munid en nombre y con poder
bastante de Francisco Higinio Mo-
lina y Gonzalez de Molina, veci-
no de esta villa y morador. en la
aldea de Castil de Campos en so-
licitud de que se le adjudiquen en
clase de libres los bienes que com-
ponen la capellanía fundada en es-
ta parroquial por don Juan Gon-
zalez de Molina, a cuyo escrit°
de demanda he dictado sido con
fecha de ayer, mandando conferir
traslado á los parientes que se
crean con derecho á lo , bienes de
dila Capellanía, á los que se cita
y emplaza para que en el térmi-
no de nueve días, contados desde
la insercion de este edicto en el
Boletín oficial comparezcan fr con-
testar dicha demanda y á hacer

uso de su derecho.
Y para que llegue ir noticia de

todos se publica y fija el presente.
Dado en Piiegó fr catorce de

Mayo de 1868.— Joaquín Velero
Sepúlveda —Por mandado de S. S.,
José Gornez.

Imprenta de II. Rojo y Comp.'

Reloj y plazuela de la Compaüia nf1tu. 6.
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